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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C.,  veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 REF.  INDIG (SUC) 2019-00492. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 30 DEL 22 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 Vista la petición de medidas cautelares, se decreta: 
 
 1) El embargo y retención de los dineros reconocidos a favor 
del joven ALDAIR LOAIZA GUAUÑA  (Q.E.P.D) quien  se  identificó  
en  vida  con  cedula  de  ciudadanía  número 1.007.248.925 
dentro de acta de conciliación  No. 31 de 2017, aprobada por 
Juzgado 32 Administrativo  de  Bogotá,  dentro  de  proceso  de  
reparación  directa  promovido  por  la señora FABIOLA GUAUÑA que 
cuenta con número de radicado 11001333603220150072300, por 
concepto de perjuicios morales y materiales, por la suma de 
$180’376.199. OFÍCIESE en la forma ordenada en el num. 5° del 
art. 593 del C.G.P.- 
 

2) El embargo y retención de cualquier suma de dinero que se 
haya reconocido a favor del joven ALDAIR LOAIZA GUAUÑA (Q.E.P.D) 
quien se identificó en vida con cedula de ciudadanía número 
1.007.248.925 por  parte  del MINISTERIO  DE  DEFENSA  NACIONAL 
por  ser  la institución  que  genero  la  desmejora  en  su  
estado  de  salud  y  posterior  fallecimiento,  y quien   debe   
acreencias   e   indemnizaciones   a   las   que   hay   lugar   
en   razón   a   los acontecimientos,  por  ser  dineros  que  se  
encuentran  en  pleito  pendiente dentro del proceso de sucesión 
del mencionado joven, por ser parte del acervo sucesoral que se 
discute. OFÍCIESE en la forma ordenada en el num. 10° del art. 
593 del C.G.P.- 
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